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EL
Ecos de Madrid.

23 de febrero de 1893.
—Ha leído usted lo que dicen los periódico* 

del famoso crimen del Escorial?
—Ya lo creo: lo primero que hago todas las 

mañanas es devorar El Liberal y  E/ Imparcial 
y por las noches salgo al encuentro de los vende
dores de El Heraldo y La Correspondencia y  á 
la luz del primer farol leo los telegramas.

—Lo mismo me pasa á mí.
—Es tan interesante cuanto se relaciona con 

ese crimen que ya no es misterioso.
—El juez se ha portado como un héroe.
—Créa usted que sin el capitán de la Guardia 

civil...
—No riñamos por eso. Los dos han estado ad

mirables! •
—Sublimes.
• -¡Pero qué familia!
—El Julián es el que merece un estudio minu

cioso.
—Yo he pedido su fotografía.
—Debían entregarle á los hombres de ciencia, 

¡qué descubrimientos tan importantes se harían 
en el cerebro de ese enfermo; porque más que cri
minal es un enfermo.

—Según Lombroso y las demás lumbreras de 
la ciencia moderna.

—Le digo á usted que ese crimen fisiológico 
ha de hacer meditar á muchos sabios.

Y perder el estómago á muchos lectores de 
esos asquerosos detalles con que se procura esti
rar un crimen doloroso sin duda alguna; pero que 
en último resultado no es más que una manifesta
ción de la brutalidad humana.

En todas partes se oyen diálogos sobre poco 
más ó menos como el que han producido. La avi
dez del público crece por momentos. Se ahonda 
en el fango hasta producir náuseas. Hay en algu
nos hasta un placer malsano en detallar el acto 
salvaje y no faltan chistes que horrorizan cuando 
se piensa en el martirio del pobre niño y en el 
dolor de sus inconsolables padres.

La ciencia no ganará gran cosa en el estudio 
de ese miserable bestia, que por caridad y hasta 
por higiene deberían haber presentado bajo su 
único y deplorable aspecto, sin pormenores asque
rosos y pura y simplemente como un bruto da
ñino.

Ese hombre era un peligro y las autoridades 
debían haberle colocado en condiciones de curar
se si esto era posible, y de no serlo en condiciones 
de no cumplir con daño de tercero la fatal ley fi
siológica de su miserable existencia.

Deseamos, siquiera sea por nuestro propio de
coro, que acaben cuanto antes esas revelaciones 
que solo debía conocer el papel sellado, y que 
son porque no hay otro remedio asunto de las 
conversacionss hasta en los salones y gabinetes 
en donde se reúnen las personas cultas.

Escuelas, muchas escuelas y buenas hacen fal
ta. En Madrid las hay y sin embargo muchos de 
los niños que deberían asistir á ellas prefieren 
hacer novillos é ir á los campos de los alrededo
res de la población á apedrearse.

La Guardia civil ha dado estos dias unas cuan
tas batidas á los muchachos belicosos y ha dete
nido á unos cuantos ocupándoles ondas, ó sea los 
pertrechos militares de la pelea á que con tanto 
ardor se entregaban.

Pues bien, el público que por lo menos se aho

rraba de este modo algunas descalabraduras, se 
hajmanifestado un tanto hostil á los guardias, 
porque se metían con unos pobres chicos cuyo 
único pocado era pasar el rato entretenidos.

Aún hay por conquistar bastante número de 
personas.

Un ratero provisto de una buena capa, tropezó 
antes de anoche con un caballero, le pidió mil 
perdones y siguió su camino. Pero el caballero 
notó que su reloj había desaparecido, corrió tras 
el ladrón, le cogió por la capa y le exigió la al
haja robada.

Viéndose perdido, entregó el reloj y para po
nerse en salvo dejó también la capa en poder del 
caballero.

Como no apareció la autoridad, la capa fué á 
parar á un pobre mendigo que formaba parte del 
coito que comentaba el suceso.

No siempre los robados tienen igual fortuna.
Sin embargo, hace algunos años ocurrió un su

ceso que merece recordarse.
Un caballero pasaba por el Prado á las doce de 

la noche. De pronto tropezó con un hombre que 
por su aspecto parecía una persona decente.

—Dispense usted, le dijo.
—No hay de qué, contestó el primero; pero 

instintivamente buscó su reloj, vió que le faltaba 
y cogiendo por los hombros al del tropezón:

—Canalla!—le dijo—dame el reloj ó te estran
gulo.

—Tómelo usted.... tómelo usted.,..—balbuceó 
muy compunjido el presunto ratero, apretando á 
correr en cuanto se vió libre.

Al llegar á su casa el robado, vió con con sor
presa que su reloj estaba en la mesa de noche, 
donde por la tarde lo había dejado olvidado y al 
examinar el que le había dado el caballero del 
tropezón, no pudo menos de soltar una carcajada. 
Había sido ladrón sin saberlo.

Al dia siguiente explicó al gobernador lo ocu
rrido y devolvió el reloj al supuesto ladrón, que 
en realidad había sido el robado.
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Miscelánea
La limpieza publica.

La Comisión provincial ha dictaminado des
favorablemente el recurso de alzada contra el 
acuerdo del Ayuntamiento para que se preste 
por administración el servicio de la limpieza 
pública.

Abonan el dictámeu los siguientes razona
mientos:

«Considerando que sin entrar en el fondo 
del asunto á que el expediente se refiere, dado 
lo que preceptúan y establecen los arts. 140 
y 177 de la ley municipal y  el real decreto 
sentencia de 30 de junio de 1888, el recurso 
de alzada de D. Pedro Pujol y Solá debe re
putarse improcedente por cuanto para su ad
misión existe la necesidad de que el perjuicio 
de que se cree agraviado resulte demostrado 
en definitiva como un perjuicio real y efecti
vo de los intereses particulares del mismo.

Considerando que en tal caso no se encuen
tra  D. Pedro Pujol, el que ha interpuesto su 
reclamación, como dice en su solicitud, en uso

del derecho que le concede el a rt. 140 de la 
referida ley, pero sin exponer alegación algu- 
para demostrar que el acuerdo que impugna 
por su ejecución le haya perjudicado en sus 
intereses, concretándose solo á expresar que 
el Ayuntamiento no estimó atendible la pro
posición para que se subastase el servicio de 
la limpieza pública.»

En el tercer considerando, la comisión, de 
acuerdo con la doctrina que sostuvo el síndico 
municipal Sr. Garrido Atienza, declara que 
según el art. l . °  del real decreto de 4 de ene
ro de 1883 que se refiere á las subastas, éstas 
deben efectuarse cuando se tra te  de servicios 
públicos que hayan de ser contratados, y es
tando dentro del círculo de las atribuciones 
propias del Ayuntamiento con arreglo á la 
disposición citada, acordar que se haga por 
administración la limpieza de Granada, la co
misión informa á la primera autoridad de la 
provincia, que debe estimarse como no aduci
da la alzada de que se tra ta .

Clases pasivas. Por real orden de 3 del 
actual se ha dispuesto que al pasar la próxima 
revista de abril las clases pasivas del Estado, 
se exija á cada perceptor declaración referen
te á si su derecho á la pensión que disfruta 
es trasmisible á otra persona y si puede su
frir más de una trasmisión, esceptuáudose de 
esta manifestación los regulares, exclaustra
dos y de legiones extranjeras, convenidos de 
Vergara y cruzados.

Un robo. Noches pasadas un vecino de 
Ulora apodado Nene forzó la puerta de una 
herreiía y sustrajo de ella varios efectos, que 
la Guardia civil logró recuperar. 

t Por la misma fuerza de la Benemérita ha 
sido detenido el autor del hecho y una mujer 
que vive en unión suya.

Capturas. La Guardia civil de Huétor 
Santillan ha detenido á dos vecinos de Beas 
reclamados por el Juez del Salvador, para 
cumplir la condena que les fué impuesta en 
causa sobre hurto.

Comisión provincial.
En la última sesión celebrada por la comi

sión pro viudal, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes de marzo y los balances de Cáñar, Izna- 
lloz, Caparacena, Calicasas, Gabia Grande, 
Purchil, Albolote y Albuñol.

Aprobar asimismo los reparos del negocia
do á las cuentas municipales de Santafé res
pectivas al ejercicio de 1889-90.

Para resolver una reclamación de varios 
propietarios del pueblo de Esfiliana se acordó 
pedir el repartimiento vecinal.

Se informó un recurso de alzada relativo á 
la limpieza de la ciudad dictaminándose varios 
expedientes que había remitido el Goberna
dor.

Quedó enterada la comisión del deslinde del 
término municipal de Rubite acordando archi
var el expediente.

Y resueltos varios asuntos de beneficencia 
y quintas, se levantó la sesión.

Junta provincial del censo.
Hoy á las ocho de la mañana debe consti

tuirse en el salón de sesiones de la Diputación. 
la junta provincial del censo, para admitir las 
propuestas y documentos que presenten los 
aspirantes á la proclamación de candidatos, 
resolverlos y por último proceder al nombra
miento de interventores.

Vocales de la jnnta.
Son vocales natos de la junta los expresi

dentes de la Diputación, avecindados en la 
provincia; los exvices que tengan igual vecin
dad hasta el número de diez, con aquellos por 
órden de fechas, y cuatro diputados provincia
les elegidos por la Diputación al constituirse 
en cada bienio.

Se completa el número de seis vocales con 
suplentes, que son los exvices que sigan en 
órden de antigüedad, y á falta de éstos los di
putados que lo hayan sido mayor número de 
veces.

Componen la ju n t^  en el primer concepto, 
D. Indalecio López Cozar, Excmo. Sr. Conde 
de Floridabknca, D. José María Muñoz y ex
celentísimos Sres. D. Eduardo Rodríguez Bo
lívar, D. Vicente Fernandez Espadas y don 
Gabriel de Burgos; en el segundo concepto al 
Excmo. Sr. D. Federico Gutiérrez, los ilus- 
trísimos Sres. D. Abelardo Barragan, D. Luis 
Aguilera Suarez, D. Nicolás Gallegos y don 
Rafael Rada Marín; en el tercero D. José Ma
nuel Segura, D. Manuel Cueto Avila, y en ú l
timo, como suplentes, el limo. Sr. D. Fabio 
de la Rada y Delgado y los Sres. D. Eduardo 
Gómez Ruiz, D. Francisco Castro Almendros, 
D. Miguel Cáliz García, D. Segismundo Ro
sales y D. José Sanmartín.

Son presidente y secretario de la junta, 
los de la Diputación, Sres. D. Francisco He
rrera y D. Salvador López de Sagredo.

Proclamación de candidatos.
Tienen derecho á obtener la proclamación 

de candidatos, y por ló tanto á nombrar inter
ventores para las mesas, con arreglo al ar
tículo 37 de la ley, los exdiputados á Córtes 
que hayan representado el mismo distrito ú 
otro de la provincia; los que luchando en elec
ciones anteriores obtuvieran la quinta parte 
por lo menos del total de votos emitidos; los 
exsenadores elegidos por la provincia á que 
pertenece él distrito ó circunscripción y los 
candidatos á diputados á Córtes propuestos 
por medio de céduias firmadas por electores 
del respectivo distrito ó circunscripción ó por 
actas notariales, cuando lleguen por lo menos 
los autorizantes á la vigésima parte del total 
de los comprendidos en las listas.

La sesión de hoy.
Las sesiones de la junta deben celebrarse 

en fecha fija, pudiendo durar diez horas cada 
una, y de prorrogarse para el dia siguiente 
se dará conocimiento á la junta central y  al 
Gobernador.

A la sesión de hoy deben asistir los candi.
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Además, habia recibido dos millones de reales, y 
no se concebía que por lo menos no tuviese cuenta 
corriente en el Banco nacional.

Pero,,en fin, esta falta de notoriedad, en una capi
tal tan populosa como Londres, podía explicarse por 
alguna omisión ó descuido de la Agencia. Lo que 
Luis necesitaba hacer, sin perder un instante, era 
telegrafiar á Mendoza. Sabia sus señas; nada más'fá- 
cil ni natural que preguntarle si habia llegado miss 
Katy.

Pero Próspero manifestó á su amigo el temor de 
que la inglesa nó hubiera llegado. Habia ido á la ca
sa de la calle dé Bailen; por una favorable casuali
dad habia encontrado en la portería á un antiguo co
brador de una casa de banca de Madrid, á quien co
nocía y habia tenido ocasión de dispensar algunos 
favores. El cobrador era sobrino de la portera, y con 
este motivo pudo obtener de ella los más minuciosos 
detalles acerca de la inquilina que habia partido á su 
pais algunos dias antes.

La mejor policía seria la que podrían desempeñar 
los porteros de las casas, si no fueran, como son casi 
siempre, parte interesada, careciendo, por tanto, de 
la serenidad suficiente para inspirarse en el senti
miento de la justicia.

Nada se escapa á su ociosa penetración, y los in
quilinos que creen burlar la vigilancia instintiva y 
aprovechada de los canceberos, sobre todo de los de 
faldas, se equivocan de medio á medio.

La portera lo sabe todo, y lo que no sabe lo pre
sume, equivocándose rara vez en sus maliciosos su
posiciones.

Cuando mis Katy ocupó el cuarto de la casa de la 
calle de Bailen, donde habia vivido cerca de dos años, 
se presentó con la malaya como una profesora de 
idiomas y de música.

A los pocos dias ya conocían los vecinos la novela 
de aquella mujer. Jóven y agraciada, á pesar de su 
exterior severidad británica, despetsó viva curiosi-
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Pero los criados le observarían, .atribuirían tal vez 
á cansas completamente distintas aquella investiga
ción. Es muy posible que ya estuviesen préocupados 
por su permanencia en el gabinete de la señora, y 
dominado por estos escrúpulos se fué á su despacho 
y allí aguardó la hora de la comida, tratando ae es
cribir una carta á su mujer.

Tratando, sí, pero sin conseguir íu  deseo, porque 
después de comenzar la epístola muchas veces, rom
pía el papel; y al fin y al cabe, persuadido de que 
cuanto escribiese tendrían que verlo los Marqueses, 
se limitó á acusar recibo del telegrama, alegrándose 
del felicísimo viaje, y deseando á los expedicionarios 
todo género de distracciones.

Comió de prisa, sin apetito, con tristeza, y fué á 
casa de Próspero, deseoso de saber las noticias que 
habia adquirido.

Su amigo le esperaba con impaciencia.
Durante el breve tiempo en que habían estado se- 

arados, Próspero habia podido conseguir que un 
anquero de Madrid telegrafiase á Londres y obtu

viera respuesta.
Mendoza no era cenocido como capitalista, ni en 

el Banco de Inglaterra ni en ningún otro centro finan
ciero, porque la persona á quien se habían pedido los 
datos habia preguntado á una gran Agencia de infor
maciones establecida en Londres, y no constaba en 
el minucioso registro de banqueros, capitalistas, in
dustriales y comerciantes de la Gran Bretaña, que 
poseía aquel establecimiento, destinado á proporcio
nar referencias, tanto inglesas como de todos los paí
ses del globo.

Esto no era muy buena señal. Un hombre que ha
bia sido enviado á Madrid por capitalistas ingleses 
para estudiar y proponerles negocios á que aplicar 
sus inactivos capitales; que por añadidura estaba en 
tratos con ingenieros para traerlos á España y reali
zar el pensamiento de Luis, debía, por lo menos, 
figurar en la lista de la Agencia de informaciones.
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habia formado de sus proyectos y de los medios 
puestos en práctica hasta entonces por su consocio 
para realizarlos. Después de almorzar se sepaiaron.

—Convendría que enviases un telegrama á Men
doza pregúntandole si ha llegado la inglesa, dijo 
Próspero ¿ Luis.

—¿No te parece que esa pregunta es unaofensa?
—En los negocios no es posible ese refinamiento, 

esa delicadeza. El señor de Mendoza debe presumir 
que tienes interés en saber si ha llegado á sus manos 
la cantidad que le has remitido. Si ya está en pose
sión de ella su deber ha sido telegrafiarte. Si la in
glesa ha sufrido algún contratiempo ó se ha evapo
rado...

—¡Qué cosas tienes, Próspero!
—No creas que mi última suposición es ^verosí

mil. De todos modos sales de dudas.
—Bien, telegrafiaré.
—Entonces voy á tomar informes...
—Con mucho tacto para no descubrir tu descon

fianza, porque lo que es yo no la experimento.
—Está tranquilo.
—Al anochecer iré á verte.
—¿No quieres que vaya yo á tu casa?
—No; los criados escuchan... acechan... Mejor es 

que tratemos de negocios en tu despacho.
—Pues hasta luego.
—¡Adiós!

LXXXVIII

Luis estaba mu/ satisfecho.
No abrigaba lo menor duda acerca de la lealtad 

de Mendozas, pero aun poniéndose en lo peor, aun 
considerando que no fuese todo lo honrado que supo
nía, el negocio era tan bueno, sus resultados tan
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datos en persona ó por medio de apoderados, 
en forma legal.

Abierta la sesión, dos electores presentarán 
personalmente cada propuesta", respondiendo 
de la autenticidad de sus firmas, y  leídas éstas 
y las comunicaciones que se hayan dirigido á 
la jun ta  por los individuos comprendidos en 
el a rt. 37, se procederá á'la proclamación de 
los que reúnen las -condiciones señaladas en el 
mismo, expidiéndoles las correspondientes 
credenciales.

Preceptúa el a rt, 38 que en el mismo acto 
los candidatos proclamados ó sus representan
tes podrán hacer la designación de interven
tores y suplentes para cada masa do las que 
en el respectivo distrito hayan de consti
tuirse.

Probablemente en estas operaciones inver
tirá  dos dias la junta de Granada;

liQOtmg republicano. Esta noche se ce
lebrará en el Circo (M ístico  un meelinrj de 
propaganda, organizado por la junta de unión 
república, la que cita para dicho acto á los 
republicanos' de los barrios de San Matías y 
las Angustias.

Ayer publicó la Gacela un importante real 
decreta relativo á la formación del padrón in
dustrial. Hé aquí susjjrincipales disposicio
nes:

Se procederá á formar el padrón industrial 
en todos los distritos municipales, debiendo 
comenzar los trabajos precisamente dentro del 
mes actual y quedar terminados antes de l .°  de 
abril.

_ Expresará los nombres de las personas que 
ejerzan-en cada distrito municipal cualquiera 
profesión, arte, oficio, industria ó comercio, 
determinando la tarifa, clase y número en que 
debe estar comprendida la industria ó la exen
ción que lo sea aplicable. Si alguna industria 
de las incluidas en el padrón no figurara en la 
tarifa ni en la tabla de exenciones, también 

• se hará constar expresamente.
Al formar el padrón se tendrá presente: 

Primero. El resultado déla inspección ocular, 
■ Segundo. La matrícula industrial últimamen
te aprobada. Tercero. Las altas y bajas auto
rizadas por la administración. Cuarto. Los 
datos que. enumera el art. 2.° del reglamento 
de 22 de noviembre de 1892. En la clasifica
ción de las profesiones, industrias, artes y 
oficios, se usará la misma nomenclatura de las 
tarifas adjuntas á dicho reglamento y se ob
servarán con escrupulosidad las prescripcio
nes que contiene el capítulo 2.° del mismo. 
Para fijar la  ba'se contributiva respecto de las 
industrias establecidas en arrabales ó barria
das que disten más de 500 metros del casco 
de la población, se procederá á lo que pres
cribe el art. 10 del reglamento. En cuanto á 
las industrias exentas se consignará también 
en el padrón, si las exenciones reúnen todos 
los requisitos y circunstancias preestableci
das.

Antes de remitir el padrón á la  administra
ción de contribuciones ios alcaldes, cuando 
ellos hayan intervenido en la formación de 
aquél, lo mandarán exponer al público en la 
secretaría d<T Ayuntamiento durante ocho 
dias, anunciándolo, con antelación bas.tante en 
el Bolelin Qjlcial y por .Los,.medios de publi

cidad que estén en costumbre, lo cual se acre
ditará en forma. Los padrones de las capitales 
de provincia serán expuestos al público por 
el mismo término y prévios análogos anuncios 
en la administración de contribuciones.

Los contribuyentes comprendidos en los 
cinco primeros párrafos del art. 162 del re
glamento de 22 de noviembre último, queda
rán exentos de las responsabilidades que esta
blecen los artículos 165 y 176, si para lega
lizar su situación presentan la declaración co
rrespondiente en la administración de contri
buciones de la provincia antes del l .°  de abril 
próximo.

Trascurrido dicho plazo, los delegados de 
Hacienda dispondrán que los' inspectores, los 
empleados de las oficinas que designen y los 
investigadores cesantes que merezcan su con
fianza, en vista de los padrones, las matrícu
las del actual año económico y las declara
ciones de altas y bajas, promuevan en forma 
los expedientes de defraudación que procedan.

Las personas que ejerciten la acción públi
ca para denunciar ocultaciones, así como los 
agentes de la administración, ya con funcio
nes permanentes, ya con carácter eventual, 
que las descubran, tendrán derecho á percibir 
las dos terceras partes de las multas ó recar
gos que se impongan, luego qué hayan ingre
sado en el Tesoro y sea firme la providencia 
condenatoria. Las denuncias y los expedien
tes de comprobación serán "tramitados en la 
forma que prescriben los artículos 167 al 170 
del expresado reglamento.

Constituida la júritá administrativa y dada 
cuenta del expediente, serán oidos el denun
ciante ó el agente de la administración y el 
denunciado ó la persona que le represente, ad
mitiendo las pruebas que aduzca en el acto.

Retirados los interesados del local en que 
se celebre sesión, la junta dictará providen
cia, la  cual, ya sea definitiva, ya para mejor 
proveer, será escrita y firmada en el expe
diente y notificada á las partes en la forma 
que determina el art. 53 del rcglameneo de 31 
de agosto último.

Los acuerdos, definitivos de la junta causa
rán estado cuando la cuantía del asunto no 
sea superior á 50 pesetas; serán apelables en 
término de quince días ante la Dirección de 
contribuciones, si pasando de 50 no excede de 
500 pesetas, y procederá igual recurso en el 
mismo plazo ante el tribunal gubernativo del 
ministerio de Hacienda si la cuantía excede de 
500 pesetas.

Para que sea admitida la apelación de los 
industriales á quienes se imponga alguna res
ponsabilidad pecuniaria, es indispensable el 
pago prévio de la suma que ésta represente.

En cuanto á las multas y recargos, se ob
servará lo que establece eí art. 88 del regla
mento de procedimientos.

Las resoluciones que respectivamente dic
ten en el círculo de sus atribuciones las jun
tas centros y tribunales competentes ponen 
término á la vía gubernativa y sólo podrán 
ser reclamadas en la contencioso-administra- 
tiva.

Premios. En la administración de Lote
rías de la Puerta Real se han expendido los 
décimos correspondientes á la centena de los 
premios primero y  tercero del último sorteo.

Por la misma administración fué expendido 
en las dos serie el dééinío premiado en quinto 
lugar.

Indulgencias. Su Santidad León X lII ha
concedido las siguientes indulgencias especia
les con motivo de su jubileo episcopal.

1 . a Indulgencia plenaria á los peregrinos 
que acudan á Roma durante el año jubilar.

2 . a Indulgencia plenaria á los fieles que se 
unan en espíritu á la peregrinación de Roma 
y hagan una novena en la que recen la terce
ra parte del rosario.

3 . a Indulgencia plenaria á los que tomen 
parte en los ejercicios espirituales ó asistan á 
las misiones que se celebren durante el año 
1893 con motivo del jubileo, con tal que, con
fesados y comulgados, nieguen según la men
te del Pontífice.

4 . a Indulgencia de 300 dias por cada uno 
de la novena, de los ejercicios ó de las mi
siones.

Todas estas indulgencias son aplicables á 
las almas del purgatorio.

Á los electores de Lo ja. El Excmo. se
ñor Conde de Castillejo ha dirijido al cuerpo 
electoral del distrito de Loja eí manifiesto si
guiente:

«Los atropellos perpetrados contra los ayuntamientos 
de este distritp; los iniciados yá contra algunos de mis 
amigos, y la consideración do los futuros y probables 
abusos de que habrían de ser víctimas los mismos, asi 
como muy principalmente el delicado estado de mi sa
lud, que me imposibilita para ayudaros y participar con 
vosotros do las contrariedades, molestias y perjuicios 
que la contienda electoral traería necesariamente con
sigo, indúconme á retirar mi candidatura para Diputado 
á Córtes por el distrito de Loja, que lie tenido la honra 
de representar en diferentes legislaturas

Al claros cuenta de esta resolución, cumple A mi de
ber haceros presente el testimonio de mi profundo reco
nocimiento por la lealtad con que ahora y antes me ha
béis prestado vuestro incondicional apoj'o, y patentizar á 
la vez, que mi determinación obedece, en primer térmi
no, al deseo que me anima de que no continúen las vio
lencias ya comenzadas y de que se restablezca en el dis
trito la buena ermonía que ha existido durante el tiem
po en que me he honrado representándolo.

Por lo demás y obstente ó no la investidura de Dipu
tado por Loja, mis convecinos han de tenerme siempre á 
su laclo; y en los dias en oue la necesidad ó el peligro 
hagan preciso el concurso’ de todos, < como en cuantas 
ocasiones mi modesta cooporacion pueda ser útil para el 
fomento ó defensa de los intereses públicos, estará siem
pre dispuesto á coadyuvar al bien, común y á secundaros 
lealmente, vuestro leal y agradecido amigó, E l Conde 
de Castillejo.»

Reunión de los posibilistas-
En casa del ex-senador del Reino. D. Mel

chor Almagro, jefe de los posibilistas grana
dinos, se reunieron anoche los Sres. Arteaga, 
Muñoz Siles, Saizpardo, Echevarría, López 
Saez, Sagarra, Masó, Azpitarte, Alcántara 
Bullón, Alvarez (D. Aurelio), Amigó (don 
Antonio y D. Miguel), Arenas, Camacho, Ca
ro Riaño, Castillo, Cayuso, Cifuentes, Diaz 
Navarro, Diaz Quero, Durán, Fernandez (don 
Luis Pedro), Gil de Tejada, Gómez (D. Anto
nio), H ita, Iglesias Biosca, Jiménez Laserna, 
Lacasa, López Atienza (D. Francisco), López 
Carretero, López Mesa, Manzuco, Muñoz Pa
lacios, Navarro Senderos, Ortega, Oliveras, 
Pelayo. Ríos (D. Pedro), Roca Diaz, Rodrí
guez Gutiérrez, Sánchez Zúrita, Sanmartín, 
Segura Fernandez, Vico Beltran y otros, in
dividuos unos del comité local de dicho par
tido y representantes otros del provincial.

El Sr. Almagro manifestó á sus correligio
narios, que los habia convocado con objeto de

fijar la línea de conducta que luí de seguir el 
partido en la próxima lucha, proponiendo el 
nombramiento de un comité ejecutivo encar
gado de todo lo concerniente á la elección.

Los señores presentes acordaron por una
nimidad conceder para los indicados efectos 
un ámplio voto de confianza á su jefe Sr. Al
magro, el cual lo rehusó insistiendo en la 
conveniencia de que se nombrase la junta eje
cutiva y entonces fueron designados como co
misión nominadora los Sres. D. Elias Pelayo 
y D. Antonio Camacho, quienes propusieron 
para constituir el comité ejecutivo electoral á 
don Vicente Arteaga, D. José Manuel Segu
ra, D. José Sanmartín, D. Jerónimo Muñoz, 
don José María Saizpardo, D. José Sagarra, 
don Juan Echevarría, D. Agustín Caro Ria
ño y D. Miguel López Saez.

Dicha candidatura fué aprobada unánime
mente, con lo cual terminó la sesión á las diez 
de la noche.

Una contestación. Hé aquí la comunica
ción quo^el Alcalde de Granada dirigió al se
ñor Pujol en 6 del actual, contestando á su 
oficio en que le pedía revocase la órden que 
había dado á los empleados prohibiéndoles fa
cilitar á los concejales el exámen de documen
tos municipales, sin prévia autorización de la 
alcaldía. Dice así:

«En vista de la comunicación de V. S. del dia 31 de 
enero último en queja de la contestación dada por la 
Contaduría de ser conveniente para el exámen de libros 
el permiso de esta presidencia, del que sin duda se cree 
V. S. excusado pues para ello invoca el art. 166 de la 
ley Municipal, y como de la letra y espíritu del artícu
lo no se deduce la existencia de ese derecho, pues solo 
trata de las cuentas rendidas y la obligación en que se 
está do publicar la recaudación é inversión de los fondos 
en los periódos que determina, claramente se deduce 
que no tiene aplicación á el caso el precepto legal ci
tado.

Al recto é imparcial criterio de V. S. no puede pasar 
desapercibido que teniendo la alcaldía la representa
ción del Ayuntamiento y siendo por la ley Jefe de la ad
ministración municipal, los empleados no pueden pres
cindir de cumplimentar la órden por mí dada y por mi 
conducto hacerse las peticiones. El no practicarlo así, 
viene en de-prestigio de la autoridad que ejerzo, y V. S. 
que es fiel cumplidor de la ley á la que con veneración 
acata, no ha debido ejecutar actos que tiendan al me
noscabo de mis facultades.

Los expedientes que se incoan en las dependencias 
del Ayuntamiento tienen su época de instrucción, duran
te la cual no pueden estar á merced de todos, y aunque 
esta doctrina no estuviese consignada en disposición al
guna, á su ilustración no puede ocultarse la convenien
cia, y no desconocerá que en 1890 se dictaron varias 
reales ordenes que así lo consignaron y todos tenemos 

’ obligación de atenernos á sus preceptos.
En otro órden de consideraciones, V. S. comprenderá 

perfectamente que por más que no utilice persoual en el 
exámen de los libros, si éste se halla ocupado en las 
operaciones que en ellos han de practicarse, se retrasa
rían éstas, produciendo el consiguiente trastorno en la 
contabilidad é imposible desde luego el cumplimiento 
del deber si diariamente se presentaran varias personas 
con igual aspiración.

La alcaldía está siempre propicia á dar toda clase de 
explicaciones y á que se exhiban los expedientes que su 
tramitación lo pormita, pero no ha de consentir involu- 
craciones ni retraso alguno en el despacho, y mucho 
ménos que se prescinda de mi autoridad en cuanto ten
ga relación con las dependencias municipales.

No duda la alcaldía que apreciará justas estas mani
festaciones, con lo que queda contestada su comunica
ción.»

Cumpliendo un deber de imparcialidad, aca
bamos de reproducir las ra-zones con que ha 
contestado el señor Alcalde á la queja eleva
da por el señor Pujol; pero advertimos que el 
asunto reviste cierta ̂ gravedad, y no podemos
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prácticos, que, si no por virtud, por egoísmo al me
nos, habría de portarse como cumplido caballero.

Desahogada su alma del peso á que le condenaba 
la reserva que se habia impuesto, gozoso de contar 
con la cooperación de Próspero, que le evitaba un 
asiduo trabajo, á que no estaba acostumbrado; entre
gado á ías más dulces, esperanzas de lucro y gloria, 
su pensamiento libre, tranquilo y placentero, so tras
lado á Valencia, donde seguramente habría llegado 
su adorada Sofía.

—Ya debe haber algún telegrama encasa, se dijo, 
encaminándose presuroso á su hogar.

En efecto; habia un parte, pero lacónico, firmado 
por el mayordomo del Marqués:
• «Viaje felicísimo.— Martínez.»

Estas palabras contenia el telegrama , satisfacto
rias en extremó; poro Luis hubiera querido hallar al 
pie de la noticia, en vez del apellido vulgar del ma
yordomo, un Sofía, que, aunque trazado por la indi
ferente pluma del telegrafista de Madrid, le habría 
parecido sentir en los trazos palpitar el alma de su 
querida esposa.

Pero estaba contenía; la esperanza le sonreía; el 
tiempo pasaría rápidamente; el'auxilio de Próspero 
le permitirla avanzar en sus propósitos; iría dos ó tres 
veces á Valencia; probablemente pasaría allí unos 
dias; la reconciliación, iniciada en el comedor de ios 
Marqueses, se completaría en la hermosa ciudad de 
las flores. Después irían á pasar el verano á Biarritz, 
y como Próspero, ya entrado de sus planes, podría 
ponerse en correspondencia con Mendoza, él se con
sagraría en absoluto á su mujer, volvería aquella épo
ca dichosa en que sus pechos parecían de cristal, en 
que no se ocultaban ni aun las más rápidas emocio- 

.0 las más insiguió ■ i Meas. ¡Qué felicidad!
Luis se dirigió al gabinetejde Sofía, se arrellanó 

en una marquesita, y al mismo tiempo que fumaba 
un rico habano, evocaba todos los recuerdos de su 
pasada dicha.

É l amor pttoi’io. - 2ÓÍ

Triste, muy triste es que se separen los seres que 
se adororan; pero cuando estas ausencias son breves; 
cuando sonríe la esperanza de volver á verse pronto, 
son hasta convenientes para apreciar en su justo va
lor las mutuas cualidades.

La distancia, en este caso, permite ver más claro 
y más hondo que la proximidad.

Luis meditaba en los pesares que habia causado á 
su adorada Sofía con su reserva, con sus misterios, y 
si en aquel instante se hubiera hallado á su lado, ha
bría caído á sus pies, habría implorado su perdón, 
habría besado sus manos con verdadera contrición, 
y hasta se habría conformado con la inferioridad que 
le atormentaba.

El amor propio es un tirano; pero los tiranos tie
nen también sus instantes de desfallecimiento.

Sentía vivos deseos de partir aquella misma tarde 
para Valencia; de sorprender al dia siguiente á Sofía; 
de .declararla que no podía vivir sin ella; pero ¿qué 
pensarían los Marqueses de su formalidad? ¿Qué di
rían los amigos al ver que sus pronósticos se realiza
ban? ¡Pablo volaba al lado de Virginia! No: tenia que 
aplazar la realización de aquel deseo; de otro modo, 
se pondria en ridículo.

¡Qué largas se le harían las horas que iba á durar 
aquella ausencia! Para que pasaran más rápidas las 
de aquel dia, examinó minuciosamente todos los ob
jetos que habia en el gabinete. Muchas de aquellas 
lindas chucherías que adornaban los estantitos ó la 
chimenea, le recordaban episodios de sus viajes de 
recien casados, y aquellos objetos inanimados toma
ban .cuerpo y vida, y le trasportaban á aquellos tiem
pos dichosísimos.

De bueua gana habría entrado en el dormitorio y 
en el tocador y lo habría examinado y revuelto todo, 
porgue necesitaba en aquellos momentos saturarse, 
si es posible decirlo asi, del espíritu de su adorada 
Sofía, vivir de su vida y acortar con la imaginación 
la distancia que los separaba,
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dad, y la doméstica, por consejo de su ama, no tardó 
en satisfacer, indirectamente, aquel deseo de infor
mes que, como siempre sucede, brota de toda perso
na que se nos aparece envuelta en el misterio.

La malaya, que chapurraba el español, refirió 
que su ama pertenecía 4 una familia de la clase me
dia de Escocia. Sus padres habian ido á la India á 
hacer fortuna, como gran número de sus compatrio
tas^ habian alcanzado en el comercio una brillante 
posición, y allí, en;medio de todas las comodidades 
de la vida, habia crecido la.joven recibiendo una es
merada educación. Perdió ásu madre; al cabo dedos 
ó tres años de viudez, su padre, de quien se habia 
apoderado el spleen, abandonó los negocios, experi
mentó pérdidas, realizó lo que pudo, volvió á su 
patria con su hija, y la malaya, á quien por su fideli
dad querían sus amos como si perteneciese á la fami
lia, fué á pasar un invierno á.Pau, otro á Biarritz; 
allí, en contacto con españoles, aprendieron el idio
ma; tomaron afecto á España, y al quedarse huérfa
na y pobre su señorita , lo que habia sucedido un año 
antes de su llegada á Madrid, habia resuelto estable
cerse en la corte y ganar honradamente lo necesario 
para sus atenciones, utilizando sus conocimientos de 
varios idiomas y su cualidad de profesora de música 
para dar lecciones en casas aristoerátas.

La historia parecía verosímil, y hasta en los co
mentarios que hizo con las vecinas la portera, pro
digó elogios á la.joven inglesa, que, en vez de ex
plotar su palmito, como tantas otros holgazanas y 
dejadas de la mano de Dios, prefería trabajar como 
cada hijo de vecino: palabras textuales.

Pero esta novela, que despertó al principio vivo 
interés hacia la protagonista, fué poco á poco con
virtiéndose en la historia vulgar de las miserias de 
la vida.

La inglesa recibía con cierta regularidad visitas 
de diversos géneros.

Primero fué i  verla diariamente un caballero da
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ni debemos deja*1 de consignar en este sitio, 
siquiera sea brevísiinamente, nuestra opinión 
acerca de él.

Si el señor Alcalde se limita á decir que los 
empleados no pueden facilitarle á un concejal 
el exámen de los documentos que pide sin su 
prévio permiso, hasta cierto punto tiene ra
zón; pero entendemos que carece en absoluto 
de ella si es que ha negado á dicho señor Pu
jol, como á cualquier otro concejal, el permi
so y la órden por ellos solicitados.

Todo concejal, como todo ciudadano, tie
nen perfectísimo derecho, aunque no se con
signe expresamente en la ley, para examinar 
absolutamente todas las cuentas de la admi
nistración municipal, y si en efecto no se le 
ha reconocido este derecho al Sr. Pujol, cosa 
que nosotros al escribir estas líneas ignora
mos, sentimos tener que decir que un deber 
de conciencia nos obliga á unir nuestra pro
testa á la del referido concejal.

EK

Ha fallecido el agente de comercio D. Ga
briel Savater y Guardiola, persona muy cono
cida y estimada en esta capital.

A su aflijida familia acompañamos en el do
lor que la embarga por tan irreparable pér
dida.

ía r\ c o y j ^
Con el presente número recibirán nuestros suscritores 

que lo sean también á Blanco y Negro, el núm. 95 de 
esta preciosa revista suyo ■ sumario es tan interesante 
y variado como los de los números anteriores. 
^ r c ^ d o r  d'eTj'abon del Congo, VictoVvaíssie™^ 
veedor con título de S. M. el Rey de los Belgas, de Su 
Alteza el Rey de Túnez, etc., etc., aconseja á su nume
rosa clientela que pida en todas partes el polvo Congo- 
lano, adherente é invisible, y el extracto de Congo, per
fume exquisito para' el pañuelo.

Depósito central: Principe, 19 y 21, Madrid._______
Toni - Nutritivo 
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mejor y más agradable de los tó n ic o s . 
A n e m ia , F ie b re s ,  C o n v a le c e n c ia s . 

P a r ís , 5 ,  Ruó B o u rg -1 ’A b b é .  — principales farmacias

el

Ante todo cumple á mi conciencia dar público testi
monio de reconocimiento á mi mny querido compañero 
JDnn Pascual, por las frases de benevolencia que re 
cientemente tuvo la galantería de dirigirme, al escribir 
durante mi enfermedad las revistas teatrales,

Hoy vuelvo á esta labor y de seguro lo deplorarán los 
lectores. Paciencia.

La compañía internacional hizo anoche su debut, 
ante un público numeroso, que poco paciente en eso de 
esperar, reveló con gritos y silbidos (entiéndase una 
parte del público referido) que era hora de comenzar el 
espectáculo.

Después de fa característica sinfonía , el profesor 
Arbaf presentóse en escena y en pos de algunas pala
bras esplicativas de su trabajo y sus procedimientos, dió 
principio á sus esperimentos.

Poco se ha adelantedo en prestidigitacion y pudiera 
decirse que exceptuando algunas escasas n'ovedades, lo 
que hoy llama la atención es la manera de presentar los 
distintos juegos.

Sin embargo, Mr. Arbaf logró cautivar la atención, 
por que á la forma de exhibir apuellos unió las noveda
des aludidas, obteniendo por ambas circunstancias y por • 
su limpieza y Rúen gusto, rspetídos aplausos.

L as flores japonesas, Arbol como confitero, L a s  
tórtolas invisibles y el efecto chinesco merecen citar
se como números de indudable mérito.

La tercera parte de la función, ó sea E l gabinete ne
gro, estuvo á cargo de Srta. Dicka y agradó tanto co
mo las precedentes,

La elegante artista apareció vestida de especie de 
Mefistófeles, pero espiritual y gracioso y ejecutó varias 
pruebas que revelaron su destreza, y sin pretenderlo 
Dicka dieron á la velada, algunas de ellas, indudable 
carácter de actualidad política.

Los ágiles escamoteos y el baile del espectro hacían 
pensar en las elecciones con su inevitable séquito de 
sorpresas y desengaños; y todo ello, encerrado en la de
coración teatral de fúnebre terciopelo, afectaba algo de 
siniestro, cosa nada extraña, porque en vísperas de que 
funcionen los comicios, hay negruras que espantan y te
rribles visiones y penosas pesadillas.

El fantoche campanólogo hizo reir y procuró repeti
dos aplausos á la Srta. Dicka, la cual obtuvo una ova
ción con su escamoteo, hecho de una manera magistral, 
que le valió ser llamada á la escena.

En resúmen, el espectáculo agradó mucho.
Esta noche se verificará la segunda y última repre

sentación, y á causa del gran número de localidades que 
hay pedidas,- el espectáculo, se trasladará al Teatro de 
Isabel la Católica, por ser más espacioso.

A. J. P.

Madrid 24, .diez cincuenta mañana. (Recibido 
con treinta y cuatro horas de Tetras»*)

El Sr. Azcárate dió anoche una 
elocuente conferencia en el Ate
neo, acerca de las obras de doña 
Concepción Arenal.

En la conferencia celebrada en
tre el Sr. Sagasta y el marqués de 
la Habana, éste cedió al Sr. Mon
tero R íos la presidencia del Se
nado.

E l marqués de la Vega de Armi- 
jo ocupará definitivamente la pre
sidencia del Congreso.

Es ya seguro que tan pronto co
mo se verifiquen las elecciones ten
drá efecto la modificación ministe
rial.

Han conferenciado extensamen
te los Sres. Sagasta y González 
(don Venancio), sobre el proyecto 
de este último relativo á la nueva 
división territorial de España.

E l ministro de la Gobernación 
presentará al Consejo dos proyec
tos sobre este asunto.

Según uno., se dividirá España 
en catorce grandes regiones, con
servándose tan solo dos de las ac
tuales provincias.

De estos dos proyectos elegirá el 
Consejo el que produzca mayores 
economías.

E l Juez que entiende en la cau
sa del crimen cometido en el Es
corial, ha levantado la incomuni
cación á los procesados.—P e r pe n .

Madrid 24, siete cuarenticinco noche. (Recibi
do con veintiséis horas de retraso.)

Se dice que los gobiernos de T ur
quía, Austria y Rusia propondrán 
al Congreso internacional que se 
ocupe de la cuestión de Egipto pa
ra  asegurar la libre navegación por 
el Canal de Suez.—P erpen .

Madrid 24, siete cincuenta noche. (Recibido 
con veintiséis horas de retraso.)

El alcalde de Jaca  ha pedido ins
trucciones al ministro de la Gober
nación acerca de la actitud que de
ba observar con motivo del sermón 
predicado en la Catedral por el 
Obispo de la diócesis atacando á 
los liberales y á las autoridades 
públicas.

Reina tranquilidad en Alcoy.
P erpen .

Madrid 24, nueve cincuenta y cinco noche. (Re
cibido con veinticuatro horas de retraso.)

El Consejo de ministros ha acor
dado aplazar para el dia dos de 
marzo la elección de interventores 
en la H abana, por falta de tiempo 
m aterial para ultimar el censo.

Después de una discusión amplí
sima, se resolvió desechar las ba
ses propuestas por el ministro de 
la Gobernación para la división de 
España en quince regiones y supre
sión de veinte provincias.

P er pen .
Madrid 24, diez noche. (Recibido con veinticua

tro horas de retraso.)
D. Venancio González formula

rá  nueva ponencia en el asunto de 
la  divicion territorial de España.
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P erpen .
Madrid 25, once mañana. (Recibido con diez 

horas de retraso.)
Mr. Julio Ferry ha sido elegido 

presidente del Senado francés, por 
148 votos.

En la votación intervinieron 247 
senadores.

Apesar de las promesas del Go
bierno trancés, este no inspira con
fianza alguna.

Créese que los conservadores no 
acudirán al retraimiento en Astú- 
rias.—P er pen .

Macrid 26, una madrugada.
- En el «meeting» socialista veri
ficado en Villanueva Geltrú, el 
compañero Iglesias habló en con
tra  de los republicanos.

A la salida fué silbado.
La función celebrada en el tea

tro Español en beneficio para le
vantar la estátua del inmortal Zo
rrilla, estuvo brillantísima, leyén
dose poesías. Han asistido ios Re
y e s .— P erpen .

Madrid 24 do febrero de 1893.
Hace un tiempo endiablado, porque llueve y 

reina aire fuerte que empuja con violencia las 
gotas de agua que azotan el rostro de los que tie
nen que andar por calles y plazas sin más vehí
culo que el que usó el popular San Francisco. En 
los círculos se observa mayor concurrencia, pero 
no mayor animación.

Los ministros celebran Consejo para continuar 
el exámen de futuros presupuestos. Personas do 
mucha seriedad y mucho saber dicen que el go
bierno no llegará á realizar los 30 millones do 
economías prometidos, ni menos á reforzar los 
ingresos en una suma de igual importancia. En 
concepto de estos personajes, en los presupuestos 
de 1893 á 1894 habrá un déficit de consideración, 
aun suponiendo que no lo haga del todo mal el 
presento gabinete. La Gaceta publica hoy el de
creto auunciado sobre la organización del padrón 
industrial, pero el resultado de estas disposicio
nes, por bueno que sea, no es inmediato, ni cuan
do de frutos buenos, si los diere, será ministro 
de Hacienda el Sr. Gamazo. Lo peor del caso es 
qu5 tales pesimismos son contagiosos, porque son 
muchas las personas que piensan de ese modo.

Pero haya ó no haya déficit, crezcan ó dismi
nuyan los ingresos, haya ó no contento en el país 
bajo el mando fusionista, lo cierto es que por 
ahora ni siquiera se bislumbra un cambio de polí
tica. No hay que pensar en variar de partido por 
la potísima razón de que no había otro que el 
conservador y se halla poco menos que deshecho 
y despedazado. Y todavía agrava la situación la 
certeza de que no se vé cercano el dia en que los 
dos grupos conservadores formen uno solo. Entre 
ellos se deplora que no se haya presentado can
didatura en la capital de la monarquía, doude en 
las elecciones pasadas triunfó por una buena ma
yoría. Es que el irreemplazable jefe, el Sr. Cá
novas, no está para meterse en esas batallas y la 
quebrantada salud de Romero Robledo no le per
mite, bien á su pesar, dedicarse con asiduidad al 
trabajo de reorganización de huestes que llevar á 
la lucha.

Con todo esto quienes ganan son los liberales 
porque nadie les disputa la quieta y pacifica po
sesión del poder. Por eso pueden dedicarse, sin 
temor á la lucha por la existencia, á realizar todo 
linaje de proyectos que conduzcan á las deseadas 
economías y á la buena administración del Esta
do, aun cuando pertenezcan á .'a categoría de los 
atrevidos com i uno de los que en estos momen
tos se estará aprobando en Consejo de Ministros, 
debido á D. Venancio, por el cual se suprimen 
provincias y se simplifican los gastos provincia- 
las. Parece que este proyecto no formará parte 
de los presupuestos con el objeto de que lo exa
mine la comisión ordinaria y pueda ser ley aun 
antes de que alcancen esa categoría los planes 
rentísticos del gobierno. Hay muchísima curiosi
dad por conocer los detalles de los trabajos del 
ministro de la Gobernaciou, que sigue empeñado 
en esquisita reserva. Lo probable es que se co
nozcan después de pasadas las elecciones, con el 
objeto de evitar tempestades en las provincias 
llamadas á desaparecer.

Ha vuelto esta tarde á hablarse de la crisis 
próxima, barajándose diversos nombres. Se sabe 
ya de cierto que el Marqués de la Habana no pre
sidirá el Senado porque ayer mismo manifestó á 
Sagasta que el estado de su salud no le permite 
desempeñar el cargo. Por consiguiente, será con
ferido á Montero R íos. Hay quien supone que al 
dejar éste y Vega de Armijo el ministerio lo de
jarán también Cervera y López Domínguez. De 
cierto nada se sabe: el tiempo irá despejando in
cógnitos.

De lucha electoral no hay novedades. Las opo
siciones arrecian en muchos distritos, y el go
bierno no se duerme, resuelto como ostá á que no 
se le quede á sus amigos en el camino. En Madrid 
trabajan con mucho empeño y con fruto los repu
blicanos.—-La lucha que ahora ofrece buenos de
talles, aunque no sean para escritos, es la enta
blada para conseguir senadurías vitalicias.

Parece qué se han reanudado diversas negocia
ciones pora confeccionar tratados de comercio 
con diferentes Estados europeos. Mr. Roustan 
ha conferenciado con Vega Armijo acerca de los 
asuntos pendientes con Erancia. Sigue en pié el 
conflicto cerillero.—Anoche dió Azcárate una 
buena conferencia en el Ateneo acerca de las 
obras de D,a Concepción Arenal.

Funcionan muy mal las líneas telegráficas.— 
En Portugal no ocurre nada de particular al nue
vo y vacilante gobierno.—S. S. León XIII se 
halla atacado de constipado.—Se espera pronto 
lacaida del gobierno italiano.—F.

Sección religiosa
Santos de mañana.

San Baldomcro, confesor.
Cultos para mañana.

Jubileo d é la s  40 horas.—En la iglesia do Comen 
dadoras. Se manifiesta á las ocho do la mañana y se 
oculta á las cinco y media de la tarde.

M isa cantada.—En las Comendadoras á las nueve. 
En la Catedral á las nueve y á las diez.

M isa de doce.—En Ntra. Sra. de las Angustias, San 
Justo y la Magdalena.

Ejercicios.—Se hacen para hombres en les Hospita
lices á las seis y predica un P. jesuíta.

Quincena  —A Ntra. Sra. do Lourdes en Santa Ana 
y la devoción de San Jesé á la oración.

R osario.—En la Catedral, Sagrario, San José, San 
Andrés á las ocho, y en las demás iglosias 6e reza á la 
oración.

En el Salvador, San Ildefonso, Capuchiuas, San An
drés, Santa Escolástica y Santa Ana, hay expíicacion do 
Doctrina cristiana.

V isita  de la Corte de M aría .—Ntra. Señera de las 
Angustias, on su iglesia.
"’T n 'tr e 7 a is* m u c h e c u íia r e s" " c u a lid  a de s que
distinguen al Agua Florida de Murray y Lanman y le 
han valido el puesto preferente que ocupa entre las mil 
aguas de tocador hoy ante el público, una de las más 
notables es la duración de su rico perfume.

Respira el delicado aroma de las flores tanto en o 
momento de su aplicación como por dias después.

Ninguna do las múltiples imitaciones vendidas posee 
esta cualidad.

Ungraninúmero de obseiVaciones” hechas por los mé- 
dicos más eminentes, ya en los hospitales, ya en la prác
tica civil, han demostrado que las Perlas de éter del 
Dr. Ciertan constituyen un medicamento verdaderamen
te heróico que disipa muy prontamente los calambres 
de estómago, las palpitaciones, los cólicos hepáticos, 
los gases iutestinales, las sofocaciones causadas por 
puntos dolorosos procedentes de una digestión difícil; en 
fin, todos los dolores que provienen de una sobreexcita- 
cion nerviosa. _____________________________
""¿^u ierT ^^rí^nm se^ írcostn^s 'e r^ íT cabeza^T ues 
use la acreditado Agua Colonia de Orive y lo consegui
rá. ¿Quiere usted entonar la piel y no tener granos, 
manchas ni asperezas en el cutis? Eche usted un cho- 
rrito de tan delicado perfume en el agua cuando usted 
se lava y verá cómo me da las gracias. Desea usted uo 
padecer de blanduras» de ojos, ni de lágrimas en la vista, 
tener una tez fresca y aterciopelada, y poner su rostro 
á cubierto de la inclemencia de las estaciones? pues ao 
use otra cosa que la fragante y delicadísima Agua de 
Colonia de Orive que se halla de moda entre las perso
nas do buen tono y recomendada como la mejor por las 
eminencias científicas y la prensa española, que expon- 
tánea, expresiva y unánimemente la prodiga sus elogios. 
Esta acreditada Agua de Colonia es tan superior como 
barata.

Exíjase el título de «Farmacia de Orive, Bilbao», en 
el vidrio y en la cápsula y además la marca de fábrica 
sin cuyos requisitos son falsificados todos los frascos que 
se venden con el nombre de Agua de Colonia de Orive. 
De venta en toda farmacia y perfumería de crédito.

En Granada: Farmacia de Ocaña.

Subasta.
A voluntad de los Albaceas de la señora D.a Trinidad 

Martínez de Robledo, se venden en subasta extrajudi
cial, las fincas siguientes, situadas en esta capital. =  
Una casa en la calle ó placeta del Gozo, parroquia de 
San Matías, núm. 10 moderno. = O tra  en la calle de las 
Cruces, de la misma parroquia, núm. 2 moderno.=Y 
otra en la calle de Elvira uúm. 84 moderno.

El acto tendrá lugar el día 3 de Marzo venidero á ia 
una de su tarde, en la Notaría de D. Francisco Sanche 
Castro (Alcaicería), donde se hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones y los títulos de propieda.

Se vende
una casa buena y barata situada en la calle de 
Jardines núm. 38. En la misma darán razón.

“ OSTRAS ?!V A S DE BÚO
Seis reales docena.

Juan Ruiz Galvez.—LAS COLONIAS.
Calle de Mesones._______

l i n o  U A F S A r i q  con buenos informes desea p o l  O U llc l Cüi0Cars0 en una oficina,
administración ó como ayuda de cámara. Darán razón, 
Trujillas, 8.

Cartera Oficial
Pagos en la Delegación para el dia 27.
A D. Leonardo Araceda, Arcadio Zamoro, Marcos 

Obera, José Talavera, Ricardo Rafael, Juan Guijarro, 
Andrés Urizar, Ramou Fernandez, Gonzalo Enrique, 
Rafael Morel, Juan Castells y Eduardo Picazo, atencio
nes guerra.

----------------- +H<Ü> ----- ----------
Llegada de mercancías.

Dia 25.
Málaga, 2 bultos aceite; Mariu.=Málaga, 1 vi

no; Rubio.=Málaga, 10 petróleo; Garrido.= Má
laga pío., 1 tejidos; Mena.=Málaga pto., 35 dro
gas; Mena.=Málaga pto., 2 cerveza; Lozano.=  
Málaga pto., G Wg. sacos guano; M. de Ascarra. 
= Málaga pto., 1 sosa; Pinos Puente. ==Málaga 
pto., 4 ferretería; Rubio. =Málaga pto., 1 quin
calla; Daroca.=Málaga pto., 2 ferretería; Pedro 
H.=Málaga pto., 7 sosa; Rocel.=Málaga puerto 
31 tejidos; Echevarría.= Málaga pto., 31 loza.

--------------

Teatro Principal.
Segunda y última función para hoy 26 de Febrero 

de la Compañía Internacional de Mr. Arbaf.

Además del primer programa, se presentarán las si
guientes pruebas nuevas:

El sombrero perforado.
La espada eléctrica.
Los ocho cajones.
La lluvia de dinero.
Arbaf como buen iirador.
Destreza y velocidad- 
Arbaf revelando los secretos.

MLLE. DICKA
en su fantástico Gabinete negro, concluyendo *on la 

DECAPITACION DE ELLA MISMA.
Entrada general, 0‘75 pesetas.—Idem de paraíso, 

2 reales.



EL DEFENSOR DE GRANaua

Semilla de Rem olacha (selecta
D E

A U G  KNOCHE, en Alemania.
Variedad núm. 1.—La más rica de «Knoche» para tierras fértiles, sueltas y húmedas.
Variedad núm. 2.—«Klein Wanzleben,» mejorada «Knoche» especie conciliadora para tierras menos férti

les, duras y arcillosas.
Agente para la venta en España, D. A. SANZ DE MORALES.
Oficinas, Recogidas, núm. 6, Oranada.

3¡S5 seaaBBBSBans

HERPES PRIMA DE UN RETRATO AL ÓLEO
Curador de todas sus manifestaciones, 

tanto internas como externas, con ei An- 
tiherpétíco Glover. El herpes es una en- 
ferroedad muy común en España mayor
mente en aquellas regiones cuyas aguas 
son fuertes Muchos lo heredan de sus pa 
dres y tienen granos, picazones, caspa en 
a cabeza, granulaciones en ía garganta, 
canchas costras en los conductos de la 

nariz y oidos, y no pocas personas, moles
tias en las parles genitales. El tratamien 
to debe ser interno y dirigido á modificar 
las condiciones de la sangre, lo cual se 
cocsigue con el Antihcrpético Glover 4 
pías, en las boticas. Va por correo. Cár- 
men, 14, Madrid Consultas ai Instituto Au 
det, Alcalá, 71  duplicado —Venta en Gra 
nada, Ortiz Pujazon, SaD Jerónimo, 13.

S Í F I L I S .
Cura cierta en todos los periodos con el 

Antísifilüico Covper, 4 pesetas frasco. 
Farmacia central (Carmen, 41), y demás 
boticas Va por correo. Consultas: Instila  
io Audet. Alcalá, 72 duplicado, Mariri.d-— 
Venta eD Granada, Ortiz Pujazon, San J e 
rónimo, 13.

La rura de la impotencia
Medalla, diploma é insignias de hocor.

El impoi tantísimo Fluido Vital (5 pese
tas), Gotas Viriles (6 pesetas,) Glóbulos 
Vitales (,25 pesetas) y as Perlas del Se 
rrallo (40 peset s ) son los ún eos rem e
dios bien informados por la razón sana de 
un pensador ilustre, para curar, sin riesgo 
y con ia mayor sqhdez, la Impotencia, 
Derrames seminales y  demas desarregles 
genitales, por abu.-os ó vejez. Estos e be» 
cíficos poseen diversos grados ce energía 
curativa, y deben emplearse en gradación 
ascendente. Son Iódícos vigorosos y po • 
tentes del sistema Jnerv'úso, al cual de
vuelven la plenitud de sus facuUades E s  
tos medicamentos jurarán aún cuando se 
hayan ensayado otros remedios sin resul
tado positivo.—Se dan ext licaciones gra
tuitas á médicos y  enfermos que las pidan 
al Instituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid —Venta, Cármen, 41. Van por 
correo. Venta en Granada, Ortiz Pula- 
zon, San Jerónimo, t3.
Las pildoras antisépticas del doctor Andet
curan la tisis pulmonar y los catarros c ró 
nicos del pecho. Calman la tos, modifican 
la expectoración, quitan la fatiga y des-

Eim án  el apetito. 10 pesetas caja en las 
llenas boticas. Madrid; Carmen, 41 Con 

sultas, Dr. Audet, Alcalá, 72 duplicado De 
dos á cuatro - Venta en Granada, Ortiz 
Pujazon, San Jerónimo, 13.

Enfermedades de los ojos.
P Colirio Resolutivo (externo:) Cura las 
irritaciones de la vista, el lagrimeo, supri
me las sececlnne9 fmueus, .'agañas, ete.,) 
y evita las inflamaciones y Tónico Visual 
(interno): Fort fica la vista debilitada lor 
enfermedades ó cansada por excesos ó 
vejez 8 pesetas los dos remedios. Forma  
d a  central, Carme.), 41, y Saúco 13. Se 
mandan por correo ConsnUas; Instituto 
Audet, AlcaD, 72 duplicado. Madrid.— 
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je
rónimo 13

G ránalos re s ta u ra d o re s  hom eopáticos.
Unicamente para curar la impotencia y 

as pérdida s s mínales Absolutamente i no 
tensivos. Resollados en pocas semanas K- - 
tosgrát uhis tienen por objeto entonar I s 
partes genitales, sobre Jas cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran también 
sobre el cerebro y la médula espinal.— 
Las personas resentidas en sus órganos de 
la generación por abusos ó edad, hallarán 
con el empleo de esto^ gránulos uoa ver
dadera restauración de fuerzas i  peset- s 
frasco en las boticas y Cármen, 41, Madrid 
Va por correo —Venta en Granada, Ortiz 
Pujazon, Sao Jerónimo, 13
REUMATISMO Y GOTA,
Los dolores articulares, musculares y 

neurálgicos que caracrerizanDscrisis reu - 
máticas y gotosas, se curan á las pocas ho
ras con el «Antireumático Reysser 4 pese
tas Farmacia Central, «Carmen » 41 y de 
más boticas Se mandan por correo. Con
sultas Instituto Audet 72, duplicado, Ma 
diid. Venta en Granada, Ortiz Pujazon, 
San Jioónime. 13.______

Se venden
os reposteros de nogal, entredós y otros mue

bles nuevos.—Darán razón, san Jerónimo (es- 
anco.)

hecho por el reputado pintor de París 
MR. L. DUGARDIN.

A NUESTROS SUSCRITORES:
Deseosa esta Administración de favorecer á sus abonados y lectores, 

tiene el gusto de anunciarles que por convenio hecho con «La Política In
ternacional» de París, podemos ofrecer un retrato al óleo á todos los que 
lo deseen.

Paraobtenerlo no hay más que presentar en esta Administración, 
(Buen Suceso, 6), este bono acompañado de ocho pesetas y una fotografía 
expresando, el color del rostro, cobello, ojos y traje, nombre y dirección 
á quien haya de remitirse, y recibirán un soberbio retrato al óleo.

Los señores suscritores de fuera mandarán las fotografías y el impor
te del retrato , en carta certificada.

Todos los pedidos á la Administración de El D efensor  de  Granada , 
Busuooceso 9.

Lgfiastafías no se devuelven.

A la Quina 
Jugo de Carne 

Fosfato de Cal
C om puesto

'da eustanelas indispensables 
i  la formación 

do Io Carne muscular 
f  do loa Sistemai  nervioso 

y huesoso

Tonteo 
Anallptlco 

ñeconstituyentei
E l Tónioo  

mas enérgico pera 
Convalecientes, Ancianos,

Señoras, Niños raquitieos 6 
débiles

y  todas las personas delicadas 
El V I N O  d e  V I A X j es la reunión de los medicamentos los mas activos para 
combatir : la A n e m ia , C lo ro s is , D is p e p s ia , G a s t r i t i s ,  E d a d  c r i t ic a ,  
D e b il id a d , C o n v a le cen c ia , &; en una palabra, todos estos estados de languidez, 
enflaquecimiento,extenuación nerviosa en los cuales los temperamentos de nuestros 

dias se hallan predispuestos.
LY O y — y  a rm a d a  J .  V IA L , r u t  d i  B onrton ,  14 — LTOlff

En Granada, D. Cándido Peña, y en todas las las boticas.

Unico aprobado por__  la ACADEMIA d«
i.Mi— — — — — — tm tm rn — — m e d i c i n a  d e  p a r i ó
para c u r a r Pobreza de la Sangre,Lvtoresúecsiomúgo. - 50 A ñ o s de E x ita  
EiieirlafiriaaQUEVENNEyel Sello de“ l'UNiON dea FABRICANTS". —París. 14, r.Beaux-Aitf

¡eficacia! isegumdadi
o S A N D A L O  IW B Q Y , m u y  p o p u la r en tre  los 
jóvenes, suprim e el copdiba, la  cubeba y  la s  inyecciones. 

. C u ra  los flujos en  48 ho ras. M uy eficáz en  las  enfer- 
I m edades de la  ve jiga , to rn a  claro s los o rines  m ás LfMDY) 

tu rb io s . Cada cápsu la lleva im preso en  neg ro  e l nom bre 
P A R IS , 8, r u é  V iv ie n n e  y  en las principales Farmacias.

LOS ÑIÑOS PIDEN
A GRITOS LA

EMULSION DE S C O T T
DE

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
CON HIPOFOSFITOS DE CAL Y SOSA

D ulce com o la» L eche, g ra ta  a l  P a la d a r .
En toda familia donde hay Niños sanos y rosbustos, delicados ó enfermizos, 

se habrá observado la facilidad conque

ENGORDAN, CRECEN Y  DESARROLLAN,
bajo la salutífera influencia de ese poderoso alimento abundante en GRASAS 
y FOSFATOS, que son los elementos vivificantes e indispensables al desarrollo

ÓSEO Y MUSCULAR
d e  esas jovenes naturalezas en el periodo de su crecimiento.

EL LINFATISMO, EL ESCROFULISMO, EL RAQUITISMO,
Adquiridos ya por D E F E C T O S  L E  L A  L A C T A N C I A  ó por 
herencia ceden con admirable rapidez en su devastadora m a rc h a , ante la 

potente fuerza R E C O N S T X T X J 1 T E H T 3 S  de ese g ran  rem edio

PROVIDENCIAL PARA LA INFANCIA,
De venta en todas las Farmacias y D r o g u e r í a s .

Guano Lawcs. Se vendo
F.l único regenerador de la agricultura. — una hermosa berlina claré, ligera, para un ca- 

Oficinas y almacenes, Darro Cubierto del San bailo. —Alcantarilla, fábrica de hielo, altos, 
tisirao, n’úms. 10, 1 2  yl4. darán razón.

INJECTION
Higiénica, Infalible y  Préservativa

La única que cura los f lu jo s  r e c ie n te s  o crón icos, sin el ausilio de otro medicamento. 
Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años de éxito. ' 

P a r ís , en casa de J . F E R R É , pharmacien, successeur de Brou, rué Richelieu. 102.

«KI Cocinero Español.»
Manual teórico práctico de cocina española. 

De venta en todas las librerías y papelerías al 
precio de tres pesetas.
■ r n i i i i n i T  iir- irn n u in ru i i ■ i m r a e — — si
A m u  r io  íM ¡ñ con leche frese , para rV llld  U o  L IL I , caS2 ios padres.—
Darán razón, Mesa Redonda, núm. 12.

A A n /.p ío  primeriza con leche fresca 
rviiict u l  v i  id  para casa de los padres.— 
Daran razón, en la calle de Mano de Hierro, 
núm. 6.L a Union j  <1 F e n x  E spañol.

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.
Domicilio social: Madrid, calle de Olbzaga, 1,

{Paseo de Recoletos.)
Garantías:

Capital social efectivo.—Doce millones de pe
setas.

Primas y reservas.—Cuarenta millones, seiss 
ciernas noventa y siete mil novecientas 
ocheuta pesetas.—Total: Cincuenta y dos 
millones seiscientas noventa y siete mil, no
vecientas ochenta poseías.

29 años de existenc ia.
Seguros contra incendios:

Esta gyau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre 
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el año 1864 de 
su fundación, la suma de pesetas cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mi!, seiscientas 
setenta y cinco, cincuenta y trqs céntimos.

Seguros sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda cl .se 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación. Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos á primas más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Olózaga núm. 1, paseoo de Reco
letos Madrid.—Subdirector en la provincia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Quesada, calle 
de santa Teresa, núm. L—En la misma casa 
están las oficinas de la Comisión del Banco 
Hipotecario de España y las de la llanque 
Transatlántique, de 'as cuales es también 
apoderado.

i  P.elralos con colorido 1

DUKE" ES -
(Azú-sr en la oí na )  Enfermedad curable 
con el \n tid i-| élico Mu roy, Hace dismi
nuir e : . zúc.ar «o Us los <ü«e, c.Rin- el ham
bre. la sed y evita la dr-si.utric.Kn; 4 i»c fl 
tas Farmacia central y «lemas bol eas \ á  
por correo. C< n'U'L<; Instituto- Audet. 
A!(•-■> á 72 duplicado, M. drill.—Venta « n 
(irar;-d -.0  l¡z Puj z >n, ai- J. róuimn '3 .

ENERGICO RECONSTITUYENTE

V IR IO  DE P E P T O N A
de C H A F > O T IC A .T J T

La Peptona es, á causa de su pureza, la 
única empleada en el Instituto Pasteur.

Este  V i n o  contiene la  carne 
de vaca d ig e rid a  por la pep
s in a ; es m ucho m ás activo 
que los ju g o s  y  ex tractos 

de c a rn e ; nú trenso con él los ané
m icos, convalecientes, tísicos, en
ferm os p rivados do ape tito ,asquea
dos de los alim ei tos ó incapaces 
de soportarlos, j  los extenuados 
p o r el tra b a jo , eí cansancio ó laa 
vigilias.
En PARIS, 8, m i I W i l l l  y . n todt» les feríetelas.

©
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POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
que acaba de poner en práctica 

DON JOSE AYOLA 
(padre)

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Real, nom. 3, frc-Hte á la fondo 
de la Victoria.

¿3 Este nuevo sistema de iluminación s 
el más fino y bonito que hasta hoy se 

© noce y permite por lo barato que e< el 
Si estata l alcance de todas las f>rtun*•. |¡a
¿3 lloras dé trabajo y despacho, lodo los 

dias, aún cuando esté nublado ó Ib; va,
$  de nueve á cinco. §?
© Especialidad en retratos insi<:n neos @ 

para niños. jp
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CL Siempre mantiene su popu

laridad. Cuidado con las 
imitaciones.
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Gran bazar de camas
ALíiONIHGA, :3. 

frente ó In casa del S r  Cañadi-S 
Gran almacén de hierro y ferr«-l« ría «le los 

seflores btj s dr Orí- ;:'*.

GRAN ALMACEN
DE

Música y Pianos

D U R A D E R O
Por mayor, Sres. Vicente Ferrer y Cem' 

p .ñia, Barceloua.

Las
las

de

SOLÁ
surtido en clasesy precios, tatt- 

rtínü como alemanes y francesas,

San Miauel Afta, síuil l*

Persona c

P1LD0RASDEHAUT
.  DE PARIS ^

.  no titubean en purgarse, cuando lo 
/necesitan. No temen el asco ni el cau-'.
F sánelo, porque, contra lo que sucede con] 
los demás purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos 
y  bebidas fortificantes, cual el vino, el caté, 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, la 

' hora y  la comida que mas le convienen,¡ 
según aus ocupaciones. Como el causan, 

i  cío que la purga ocasiona queda com-, 
.pletamente anulado por el efecto de la A 

buena alimentación empleada, uno A* 
se decide fácilmente á volver m 

á empezar cuantas veces 
" sea necesario. *


